
Mediante las propuestas que presentamos 
pretendemos dinamizar un proceso  

sindical basado en la participación de  
todos los trabajadores y trabajadoras, a través 

de la constante información de los temas a  
negociar con la dirección del banco, y  

manteniendo una permanente vigilancia para que 
no se vulnere ninguno de los derechos que como 

asalariados nos corresponden. 
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No pretendemos un enfrentamiento sistemático 
con Banesto. Nos proponemos una 
negociación leal con la empresa en defensa de 
nuestros legítimos intereses profesionales. Si los 
trabajadores somos la parte más importante para 
la consecución de los objetivos del Banco, sería 
justo y razonable que también nos 
beneficiásemos de los resultados. 
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⇒ Nuevo Marco Laboral donde se encuentren representados todos 
los Sindicatos 

⇒ Defensa de lo colectivo en contraposición a lo individual 

⇒ Consolidación ya de las Pagas de Beneficios 

⇒ Homologación de Condiciones con el Santander  

⇒ Sábados libres para todos 

⇒ Conciliación real de la vida laboral, familiar y social 

⇒ Cheques guardería 

⇒ Incremento de las licencias, tanto las retribuidas como las que no 

⇒ Igualdad de derechos para las parejas de hecho, 
independientemente del sexo 

⇒ Flexibilización de la jornada en casos especiales 

⇒ Adecuación de retribuciones y categorías a las funciones que se 
desarrollen 

⇒ Negociación de la retribución variable 

⇒ Mejora sustancial de la vigilancia de los riesgos contra la salud y 
la seguridad en el trabajo 

⇒ Publicación de vacantes 

⇒ Revisión de las condiciones financieras 

⇒ Mantenimiento de condiciones financieras a pre y jubilados 

⇒ Contra la externalización de servicios o con equiparación de 
derechos 

⇒ Exteriorización de los compromisos de pensiones 

⇒ Reconocimiento del derecho a complemento de pensiones a toda 
la plantilla desde el momento que se incorporó al banco 

⇒ Conocimiento público de los medios que el banco pone a 
disposición de los sindicatos 

⇒ Obligación de realizar una declaración de la situación económica 
y profesional de los representantes sindicales al inicio y término 
del mandato   


